
Apuntes para una monografla de los Ferrocarriles Particulares de Chile 
POR 

AUTURO 1'I1'US S. 

(Publil·adon inkin(ht en Al>ril <le lfJO!l) 

(Conclt~.sion) 

F. C . en construccion de Rancagua al Teniente (1) 

E sta línea pertenece a la Braclen Copper C.'', i se construye con el objeto de dar 

una salida fácil a los productos de las miuus de cobre del Teniente, de que es pro
pietaria. 

Por leí K-" 1 !l:?i3 de 30 (le Enero de 1907 se concedió a la Braden Copper C.0 el 

permiso neec.;;ariD para. construir un ferrocarril a vapor , eléct.rico o ele sangre que 

partiendo de Rancagua llegue al mineral del 'l'eniente en la Cordillera de los Andes. 

Se le concedió el uso de los terrenos llscales necesarios para la línea i sús anexos, in

clus<' instalaciones para producir fuerza eléctrica. 

L os planos del trazado f ueron aprobados por decreto del.9 de Julio de 1907 i la 

constl'Uccion se J edan) iniciada por decreto N.o 271{6 dell O de Octubt·e de 1907. Hasta 
fines de l U09 :-;e habían iniciado cuarenta ki lómetros. 

TROCHA 

La trocha es de 0)62 metros, habiendo adoptado la empresa esta trocha como la 

mas conveniente en vista de la nat.uralcza de la ·rej ion que atraviesa la linea i del 

t-ráfico probable de que tendrá el ferrocarril que hacerse cargo . 

. TRAZADO 

La línea arranca de un punto adyacente a la estacion de Raucagua, de los f erro

eurriles del Estado. Sigue al oriente por el lado sur del p ueblo i saliendo de los límites 

(1) L<Js plano~ qne corresponden a este ¡¡rtjculo se Jmblicarán en el número ~iguiente. 
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urbanos, sigue paralela al camino del Ranaval, Lasta el kilómetro 2,400, donde lo 
atraviesa. Por allí dobla hácia el norte i continúa hasta aproximarse al camino de 
)lachalí. Sigue paralela a este camino por el lado sur, con rumbo al oriente hasta el 
kilómetro 5,190 donde lo cruza para. seguirlo, con el mismo rumbo por el lado norte. 
Al kilómetro G,120, vuelve a cruzar este camino, para dejado i seguir de cerca el ca
mino de los Baños de Cauquenes (o de Sauzal) hasta lle~ar frente a los Bafios de 
Cauq_uenes (km 26,800) desde donde corre paralela con el r io Cachapor~l , pCtr el lado 
nort-e del valle, con rumbo hácia el nort.e, hasta llegar a la confluencia de este rio cou 
el rio Coya, donde entra a una rejion estéril i despoblada de la cordillera de los An
des, i continúa siempre adyacente al río Coya hasta llegar. a su término en el est..'tble
cimiento de Braden Copper 0.0 , en la Junta de los ríos Coya i 'fenieute. 

Por su perfi.llonjitudinal, se verá. que la línea, al salir de Rancagua, recorre una. 
rejion plana, por unos 13,"700 kilómet.ros, para llegar a los primeros celTit.os al pié de 
los Andes, penetrando despues poco a poco en la rejion accidentada i precipitosa de 
la cordí1lera. Se puede decir que, practicamcnte, las dos terceras partes de toda la 
línea recorre una rejion que ofrece los obstáculos mas formidables a empresas de la 
naturaleza de la que se trata. Las numerosas curvas i las gradientes indican las gran
des dificultades que en esta rejion existen aun para un ferrocarri l de trocha angosta. 

Se notará que, habiendo entre los dos punt<Js terminales del fert•oca.rril una dis
tancia en linea recta de 3:5,ó00 kilómetros, el trazado necesario para salvarla tiene un 
largo de setenta kilómetros, i por otra parte, saliendo la línea de Rancagua a unos 
4HO metros sobre el nivel del mar, llega a su término en el mineral de El rreniente, a 
unos 2 OG8 metros, subiendo así en su trayecto unos 1 578 metros, o sea una pendiente 
media de 2,25.?¿. 

La. peudiente máxima es de 4,58;6 i se mantiene superior a 4j6' .en los últimos 
30 kilómetros. El radio mínimo de las curvas alcanza hast.a 23 metros. 

ZON.A. DE ATRACCION 

La consideracion principal que ha ir~::>pirado la construt:·ion de este ferrocarril es 
la de facilitar el desarrollo de la grande empresa minera. que ha establecido esta com
paiiía en el mineral el 'l'eniente,· en la cual se ha inver tido ya un capital de mas de 
tres millones de pesos, i cuyo beneficio diario ele metales :>e propone hacer llegar des
pues de la conclusion del ferrocarril, a dos mil toneladas. Fácilmente se comprenderá 
que una empresa colosal de esta naturaleza, establecida en la cordillera., no puede tener 
el desahogo necesario sin contar con el servicio de una línea férrea. 

Como consecuencia natural de la construccion de este ferrocarril muchas otl'as 
empresas mineras de los rios Oachapoal, Blanco, Puquios i Pengal se beneficiarán 
enormemente a causa de las facilidades i economías que resultarán en el traspor te i 
por su áproximacion a un ferroca.rril. 
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Como la primera parte de la línea, al salir de Rancagua, atra>"iesa una rejiou 
fértil, cult.ivada i poblada, la empresa propone la colocacion de estaciones i desvíos en 
diversos puntos calculados para proporcionar mayoreH facilidades al público, i con 
este servicio contia en que la línea constituiní. un verdadero beneficio para la rejion. 

Desde luego se comprende que la verdadera importancia de la línea es para la 
industria minera, i con ella se puede esperar que este gran ramo, que hoi día se en: 
cuentra casi paralizado en la provincia, asumirá proporciones hasta de interes 
nacional. 

SuPERSTRUCTURA. 

Los rieles son de acero de lD,S Kg por metro con junturl\ apoyada i eclisas de 
ángulo; los durmientes son de O,l5X 0,20X 1,68 mi van colocados en número de 1660 
por kilómetro, es decir de 0,60 m de eje a eje. 

Las obras de arte mas import-antes son tres puentes de 50, 40 i 30 metros de 
luz, los dos primeros de madera i el último de acero. 

La lonjit.ud total de la línea es deD4 Km incluido el ramal a Machalí, cuya lonji
tud es de 24 kilómetros. 



Ferrocar r il T rasandino por Antucó 

Este ferrocarril, que parte de la Estacion Monte-AguiJa, de la red central de ios 
Ferrocarriles del·Estado, situada entre las de Cabrero i Yumbel, atravesará la cordi
llera de los Andes para ter .uina.r en territori~ arjentiuo. Es concesionario el señor J. 
J. de Beláustegui, i est.lí. a cargo de la adminil:;tracion don Cárlos Viel. 

ANTECEDJ<:N'l'ES 

Por leí de 13 de Mayo de 1887 se concedió permiso a don Francisco Bustamant.e 
i C." para construir i esplotar un ferrocarril de 1 m~ 676 de trocha. que, par tiendo de 
la Estaciou de Yumbel o de otro punto del F. C. del sur, empalmara, pasando por el 
boquete de Antuco, con el ferrocarril que une Bahía Blanca a Buenos Aires en la Re 
pública Arjentina (art. 1.0 ) . 

Los empresarios tenian el plazo de un al1o i medio para hacer por su cuenta los 
estudios i planos de la via i presentarlos a la aprobacion del Presidente de la Repúbli
ca i, si al cabo de un ailo no eran observados, se considerarían aprobados (art.. 1.0 ). 

Al siguiente año de ser aprobados los planos, los empresarios podían iniciar la 
construccion de la línea, debiendo entregarla. al servicio público enteramente termi
nada cinco años clespues; i si los empresarios lo solicitaban, el Presidente de la Hepú
blica prorrogaría hasta por 2 años mas este último plazo (art. 1.0 ). 

El Gobierno de Chile garantizaba a. esta Empresa el int.eres del 6 ;&' sobre la suma 
de $30 000 de 36 d. por kilómétro de línea que dicha empre.':a entregara al tráfico pú
blico en territorio chileno, no ·pudiendo el capital garantido pasar de 4 000 000 de pe
sos del mismo tipo. 

Por decreto N.0 42 de 11 de Enero de 1880, se aprobaron los planos de este fetTO
carril, elaborados por el injeuiero señor Ricardo Duffy i presentados po1· don .Miguel 
F . del Fierro, representante de los concesionarios señores F . Bustamante i C.a. Segun 
estos planos, la línea partiría desde un punto del F. C. del sur, se dirijiria al OI'ien
te por la mú.rjen del río Laja i atravesaría la cordillera por el boquete de Antuco. 

No habiendo iniciado esta empresa la construccion dentro del plar.o estipulado, 
se concedió por lei N.0 1589 de 14 de Marzo de 1903, a. don J. J. de Beláustegui, per
miso para eonstruir i csplotar una línea férrea de un met.ro de troeha i que, partiendo 
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de la Estacion de Cabrero, del F. C. Central, o de sus inmediaciones, siguiera hácia 
el oriente por el valle delrio Laja, hasta llegar al límite con la República Arjentina 
(art. 1.0

) . La nueva concesion faculta para optar por la traccíon eléctrica o de vapor, en 
toda la estension de la línea o en parte de ella (art. 2). 

Para la conduccion de los materiales necesarios a hi construccion de la vía i 
anexos, otorga al concesionario una rebaja de 50 Jt en las tarifas de los Ji'F. CC. del 
Estado (art. 3) i declara libres de derechos de importacion las máquinas, carros, he
rramientas i dernas materiales destinados a la líne~t, estaciones, maestranzas í oficinas 
de la misma (art. 4). 

El Gobiemo de Chile acuerda a esta empresa una prima fija de .. ~ :200 000 pa
gaderas en dinero efectivo i a medida que se ejecuten los trabajos, en la proporcion si
guiente: hasta$ 12 000 a raz.on de un mil libras esterlinas por cada· kilómetro de vía 
que la empresa entregare al tt·áfico público, i las _,g 80 000 restantes, o el saldo que re
sultare hasta completar las .i! 200 000, una vez. que, concluido el ferrocarril, empalme, 
en teÚitorio arjentino, con una o mas líneas que lleguen a Buenos _Aires o a Bahía 
Blanca (art. 10). 

El concesionario, al organizat· la compaíiía, reservaría la cantidad de _.g 100 000 
en acciones diferidas que serian emitidas a la órden del Gobierno ele Chile i entrega
das, sin cargo alguno, inmediatmilente despues que la Compaíiía hubiera sido legal
mente reconocida en Chile (art.. 1.1 ). 

Para los efectos de la entrega de titulos, se fijó en 2 900 000 el mont;o de los va
lores que· debía emitir la compaflía con cargo a la línea .comprendida entre la esta
cion de Cabrero i La Cumbre de los Andes, pudiendo sin embargo, aumen~trse esta 
suma si fuere necesario, adjudicándo al Gobierno de Chile mayor número de acciones 
en proporcion al aumento del capital. 

El Gobiemo se reservó en esta concesion, como en la anterior, el derecho de in
tervencion en la formacion de las tarifas, cuando el product.o líquido de la esplotacion 
del F. C. exceda del 12.% anual (art. 12). 

Por decreto N.0 1858 de 12 de Setiembre de 1904, se aprobaron en jeneral los 
planos presentados por el concesionario don J. J . de Beláustegui i por decretos .x:os 
1725 i 2749 de 24 de Junio i 18 de Octubre de Hl05 respectivamente se aprobaron 
algunas modificaciones introducidas en los planos del trazado. 

Con fecha 22 de Diciembre de 1905, un decreto gubernativo N.o 3316, ordenaba 
entregar al tráfico público los 35 primeros kilómetros de este F. C. 

El 15 de Diciembre de 1H06 se autorizó por decreto N.o 2345 al concesionario se: 
fíor de Beláustegui para entregar al tráfico público otros 15 kilómetros de 
te F. C. 

Por decreto N.o 2062, de 14 de Agosto de 1908, se autorizó la entrega provisoria 
al tráfico de 11 Kms mas, de modo que la parte construida del F . C· sumaba desde 
entónces una distancia de 61 Kms, comprendida entre .Monte AguiJa i 'l'rupan. 
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Ultimamente, el 2 de Marzo de 1910, se autorizó al concesionario, por decreto 
X.O 224, para entregar otros 10 kilómetros mas al tráfico público. 

TtÜZADO 

Este ferrocarril , que est.á construido ya en una estension de 71 kilómetros, parte 
desde Monte AguiJa, Estaciou del F. C. Central situada a 465 kilómetros de Santiago 
íAlameda) con díreccion a la Cordillera de los Andes atravesando la Provincia de Con
cepcion. Su trocha es de un metro i, segun los planos aprobados deberá tener, hasta el 
límite con la República Arjentina, una lonjitud de 12$ kms. 700. La cota mas alta al· 
canzará en la línea fronteriza a 1862 metros sobre el nivel del mar i la mas baja que· 
dará en el punto de arranque, cuya altura llega solo a 115 metros. 

En los 71 kilómetros ya coni:ltruidos, la gradiente media es de 0,57% í la mü.xima 
de 2,50;-t en una estension de solo 500 m (56,900 kms a 57,400). E l radio mínimo 
de curvas es de 140m i de 200 a 500 el normal. 

En la parte que queda por construir, la gradiente media hasta la línea divisoria 
es, segun los planos, de 0,59_%' . La gradiente máxima es de 5% en una estension de 
5 kilómetros (103 a 108 kms). El radio mínimo será de 150m. 

En el kilómetro 80,250 la línea atravesará el rio La Laja por un puente de 550 
metros de largo i , al llegar al kilómetro 118, en la ribera poniente de la laguna de La 
Laja, pasará a 13. otra ribera por medio de «ferry-boats». En diversas partes del tra
zado se proyectan tambien algunos túneles i otras obras de arte. 

En el cuadro siguiente se indican las estaciones de la parte en esplotacion, con 
sus distancias aproximadas i sus alturas sobre el nivel del mar: 

! Altura sobre 1 

ESTACIONES l PARADEROS 

i 
Monte Aguila ............. .. . ..... . . _: 113 

Charrúa ..... .. ....... . . . ...... .. . .. .. . ! 
! 

150 

e a . ' amp nar1o . .. .... . .. .. . ...... ......... 

1 
Cholguan .... .. . ... ... .. . ... .. ...... . .. .' 

181 

22!i 

Huépil . ........ ... . . ... ... .. .. ....... ···1 304 

Trupan ...... ...... ............... ... ... i 
1 

500 

KH,O~IETRAJE 

11,600 

11,800 

11,300 

15,000 

11,300 

11,600 

23,400 

34,700 

49,700 

61,000 

En la parte por constmi1- se proyectan seis estaciones. 

1 Gradiente 

0,20.% 

0,15 

0,10 

0,075 

0,125 

0,0 
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SuPERSTIWCTURA 

Los rieles son de acero, de 2:) kilógramos por metro, con un largo normal de 
12 metros. Se han colocado 1 330 durmientes por kilómetro, de 1,80 m de largo, por 
0,20 m de ancho i 0,125 m de alto . 

.El par de eclisas pesa 11,340 kgs i con sus accesorios 13,116 kgs. Los clavos 
pesan 0,250 kgs cada uno. 

Las junturas de rieles son apoyadas van alt.ernadas, es decir, cada juntura 
corresponde al centro del riel opuesto. 

:Yhl'ERIAL RoDANTE 

· Hai tres locomotoras de tres ejes acoplados, con ténder. 
Los coches de pasajeros en servicio son 7, de los cuales 5 son de tercera clase, 

de dos ejes i de 4 000 kilógrarnos de peso muerto cada uno, i los otros dos, mistos de 
2.'' i 3."', con 15 000 kilógramos de peso muerto. La capacidad total de cada uno de 
lo;<:; primeros es para 16 pasajeros i la de los últimos para 46. 

Los carros de carga en servicio son 84, cuyas características son las siguientes: 

Carros bodegas: 5 

Peso muerto. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . . . .. .. 6 000 kgs 
Carga útil.. . .. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . 8 000 
Número de ejes. .... . ...... ... . ...... ... 2 

CmTos cajones: 45 

5 con 6 000 kgs de peso muerto 
10 » 5 000 » » » )) 

30 )) 4 000 » » )) 

La carga útil de los 5 primeros, es de 8 000 kilógramos, de 6 000 la de los 10 
siguien tes i de 5 000 la de los 30 últ-imos. Todos sou de 2 ejes. 

Cm·ros planos: 84 

Peso muerto .. 
Carga útil.. .......................... .. 
Número de ejes .... . ... ..... ... ....... .. 

4000 kgs 
5 000 )} 
2 

La capacidad total de los 84 carros es pues de 460 toneladas. Sobre los 71 kiló
metros en esplot.acion la proporcion del material roda.nte por kilómetro de via es la 
siguiente: 
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Locomot-oras. .............. .. .. .. .. . .. . .. .. .. 0,042 
Coches...... .. .. .. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . . . .. .. .. . 0,0!'18 
Carros.......... .. ...... .. .. . .. . . .. .. . .. .. . . . . 0,183 

La capacidad de trasporte por kilómetro de vía es: 

Coches...... .. ...... .. . ... .. .. .. .. . 2,42 pa.~ajeros 
Carros...................... ...... .. . 6,47 tonelada.'! 

EsPLO'l'A.C I ON 

El servicio de esplotacion se hace con un tren misto que corre tres veces por 
semana i por trenes de carga especiales que circulan segun las necesidades del tráfico. 
El tonelaje habitual de los trenes de carga sin máquina fluctúa entre 40 i 50 tonela· 
das de subida i llega hasta 120 en los trenes de bajada. 

La velocidad normal de los trenes mistos es de 30 kilómetros por hora i de 20 la 
de los trenes de carga. 

T RÁFI CO DE LA. LíNEA 

_ En el cuadro siguiente se indican los dat.os referentes a la movilizacion de carga 
i pasajeros de eüe ferrocarri l desde r¡ue se entregó al tráfico la primera seccion: 

CA.R.GA TRASPORTADA., EN Qt"'NTALES MÉTRICOS 

-·--r----· ···-~-- ---------:---·---------~-----------· 

AKOS , J>asajeros ! De suhith1 : D e l!:tj<t<la 1 TOTAl . 
1 1 • . ! 

--·-1906 .. ~::~~-~---~--~~~]--:-~~~---'----~-~~ . :-----2 313 f" 
2 956 

1907 ......................... . 12 762 i 942 ·1 5 017 6 959 

1908 .. .. .. . ... ... .. .. ... .. .. . 13 ()81 1645 
1 

6 187 7 832 

1909 ........................ .. 15 !'102 1 ... 
1 586 6 267 7 853 

. .-.-:--==.:.= 
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REsULTADO EcoNÓMico 

El resultado de la esplotacion de la línea se indica en el cuadro siguiente: 

--

AÑOS Entradas brutas Gastos Utilidades Coeficiente 
de esplotacion de esplotacion 

1906 .... ·········! $ 29 327,96 $ 25179,25 $ 4148,71 85,9% 

1907 ...... ........ ¡ 50 821,60 34 858,78 15 962,82 68,6 

1908 .............. : 71 208,85 41356,53 29 852,32 58,1 

1909 .............. ¡ 81 381,40 40 966,95 40 414,45 50,3 

Las cifras correspondientes al primer afio de esplotacion deben imputarse al 
segundo semestre de 1906. 

TARIFAS 

Las tarifas para pasajeros tienen la siguiente base media por km desde ell.0 de 
Mayo de 1908, fecha en que todas las tarifas esperimentaron un recargo de 20_%. 

Pasajeros de l. a ... ... ........... .. ... .. 

l) » 2." .... ... .... . .... ....... . 
l) » 3." .. . .... . .. . . ... ... .. . .. . 

0,08 $ 
0,056 
0,04 » 

Todo pasajero tiene derecho a conduccion gratuita de 20 kgs de equipaje. 
La tarifa de equipaje es alrededor de 1,5 centavos por kilómetro i por cada 20 

kilógramos o fraccion i la de encomiendas es de 0,7 centavos por km i por cada 
5 kilógramos. 

La carga se clasifica en 3 categorías correspondiendo a cada una dos clases de 
la clasificacion de los Ferrocarriles del Estado. 

Las bases son las siguientes por tonelada i kilómetro: 

CI:.ASE 

1 

l." .............. . ..... .. .. . . . ........ ... .... . · ....... ¡ 
2.& ....... .. .. .... ... ........... .. .... . ... ........... . 

3.& ............................. . ................. ... . 

De subida 

$ 0,153 

0,142 

0,131 

De bajada 

$ 0,131 

0,118 

0,105 



Ferrocarril de Collilelfu a Pirehue ico 

Este ferrocarril, que parte de la estacion Collilelfu en la línea de Valdivia a Osor
no, se encuentra en constmccion ha:;ta la estacion a orillas del lago Rifiihue. Entre 
los lagos Riñihue i Pirehueico aun no se ha iniciado la construccion, solo existen los 
planos. 

Este ferrocarril pertenece a la Sociedad Comercial i Ganadera « J en eral San Mar
tin•, con su directorio en Valdivia. La jerencia de la Compañía está a cargo de los 
señores Camino, Lacoste i Cia. en Valdivia. 

aNTECEDENTES 

Por decreto número 930, de 12 de Abril de 1905, se concedió a los sefiores Cami
no, Lacoste i Cía. el permiso para construir dos secciones de un ferrocarril a vapor 
entre la estacion de Coililelfu, del fen·ocarril de Valdivia a Osomo i el lago Pirehuei
co, con interposicion del lago Riñihue, en el cual se estableceria un servicio de vapo
res, servicio. que se repetiría en el lago Pirehueico. 

Los concesionarios debían rendir una fiam:a hipotecaria por la :;urna de $ 20 000 
i_ se obligaban a presentar los planos definitivos de la obra en un plazo de dos afios. 
Los trabajos debían iniciarse cuatro meses despues de aprobados los planos i termi
narse en el plazo de tres años. 

Los concesionarios se reservaban el derecho de elejir la trocha del ferrocarril en
tre las de 1,68 m., 1,00 m. i 0,75 m., dPbiendo hacerlo en el momento en que presen
taran los planos definitivos del trazado. 

Posteriorrnente, por decreto número 1346, de 17 de Mayo de 1905 se declaró que 
los concesionarios del Ferrocarril de Collilelfu al lago Pirehueico debían someter al 
Gobierno las tarifas de trasporte, sólo en caso que el ferrocarril conduzca pasajeros o 
carga pertenecientes a otros .propiet.arios. 

Por decreto número 1327, de 10 de Julio de 1906 se autorizó a la Sociedad Co
mercial i Ganadera ,Jeneral San Martín, a quien los señores Camino, Lacoste i Cía. 
habían traspasado todos sus derechos, para construir un ramal del ferrocarril desde 
la estacion de Collilelfu-San Martín, hasta la estacion de Collilelfu-Estado. 

Los planos de la primera seccion del ferrocarril, comprendida entre la estacion 
de Collilelfu i el lago Riflihue, fueron aprobados por decreto número 1857, de 14 de 
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.Julio de 1 !106. En el mismo decreto se fijaba. en un metro la trocha del ferro
canil. 

Los planos de la segunda seccion, comprendida entre los lagos Riüihue i Pire
hueieo, fueron aprobados por decreto número 1650, de 30 de Junio de 1H08. 

P or decreto numero 2132, de 10 de Agosto d_e 1907, se autorizó a la. Compañía 
para colocar un tercer riel en la línea del Estado, desde la estacion de Collilelfu hasta 
cinco kilómetros ántes de la de Yaldivia i para lracer correr por la nueva trocha hasta 
tm tren diario de carga de ida i vuelta. Esta concesion es por tiempo ilimitado, pero 
se autoriza a la Empresa de los F errocarriles del Estado para hacer cesar con un año 
de desahucio. Ademas, se acuerda un descuento de 35/% sobre las tari fas jenerales de 
la Em.presa a la carga que trasporte los trenes de trocha angosta de la compañía, en
tre Collilelfu i el paradero de la Cuesta Sot.o que se proyecta establecer en el término 
de la sec<:-ion con tercer riel. 

TRAZADO 

La línea parte dE' la estacion de Collilelfu-San Martín i empalma por un ramal 
de 700 metros con la csta.cion Collilelfu del ferrocarrillonjitudinal, distante 852 kiló
metros de Santiago; las dos estaciones se encuentran separadas por el rio Collilel:tu. 
El trazado sigue una direccion jeneral hácia el este, hasta alcanzar el estremo ponien
te del lago Rinihuc, con un desarrollo total de 40 kilómet.ros. 

En los primeros 34 kilómet.ros la línea sube casi . constantemente con gradiente 
media de O,(:i4%, para bajar enseguida con gradiente de 2,42% en los ultimas 5 ki
lómetros hastá orillas del lago Riñihue. La gradiente máxima admitida en el trazado 
es de 3 ){, la cual se impone en ciertos trayectos por la configuracion misma del terre
no, formado por mesetas cortadas bruscamente. El radio mínimo de curvas es de 150 
metros. 

El estado en <lue se encontraban los trabajos de este ferrocarril a fines del afio 
1 !lOH, era el siguiente: 

Roce i descepadura, terminada en t.oda la seccion. 
l\fovimientos de tierra, la plataforma completamente terminada hasta el k. 34; 

en el resto de la seccion los trabajos están inconclusos. 
Enrieladura, terminada hasta el K 30. 
Lastradura, terminada 'hasta el K. 28. 

SECCION DE RIÑIHUE-PIREHUEICO 

Segun el proyecto apl'obado para esta seccion, la línea arranca de la orilla del 
lago Riüihue, cruza el rio Enco a la salida de la est.acion del mismo nombre con un 
puente metálico de 120 metros i sigue orillando este rio que comunica los lagos Riñi
hue i Panguipulli, hasta llegar a orillas de este ultimo lago (K 9). Desde aquí bordea 
este lago hasta la estacio.n Molco (K 11,700) i sigue despues en direccion casi parale-
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la con el río_ Fui que comunicá ;llago l'angui¡~l~i c~n el Pirehueico. l•:n el k. 1\.1,500 

<:ruza este no con un tramo de ::>0 metros de lu9 1 sigue su curso hasht llegar a la 
estacion Fui situada a orillas del lago Pirehueieo, con un desarrollo total de 35,2f.>O 

metros. 
Hasta el k. 22 el trazado se desanolla con gradientes múximas de 3)'.;', pero desde 

aquí hasta el k . 26 ha sido necesario adoptar la cremallera con gradiente has ta de ti /o,;. 
Desde el k. 26 hasta el término de la seccion, el trazado vnelve a seguit· en gradien
tes de adherencia. El radio mínimo de curvas en las partes de adherencia. es de 120 

met.ros i de 150 metros en las CI'emalleras. 

ÜBRAS DE AWrE 

Las obras de arte mas imporhm tes (tue hai ,.n la primera seccion de la línea, son 
un puente metálico formado por un tramo de 40 m.etros ele luz, sobre el rio Collilelfu 
i un puente sobre el río (~uinchilca, que consta de dos tramos ~netálicos, uno de 

19,40 m. de luz i otro de 55 metros. 
Los demas puentes que hai en la línea son todos de madera. 

Va 

Se compone de rieles de acero de 10 metros de la.rgo, con peso fle 20 kgs. por 

metro. Las eclisas con sus accesorios pesan 11 ,730 kgs. el par i los clavos O, 115 kgr,;. 

cada uno. 
Se coloean 19 durmientes de roble por collera de 10 metros. 

).fATJ-:RIAL ROT>ANTE 

La línea cuenta con dos locomotoras-ténder de tres ejes acoplados de 24 tonela
das i una de dos ejes, de J 6 toneladas, con ténder separado. 



Ferrocarril de Punta Arenas a Mina Loreto 

Este ferrocarril, que es el mas austral de ChÜe, une la mina de ca~·bon •Loreto>>, 
de propiedad de don Agustín Ross, con el puerto de Punta Arenas situado a los 5;)0 

10' de latitud Sur i 70° 54' 3" de lonjitud O. de Greenwieh. i está destinado únic:n
mente al trasporte de los productos de dicha mina. L~t arlministrac:ion de esta empresa 
estú en Punta Arenas, a car~o del injeniero señor Mariano Eí.lwards. 

ANTECEDENTES 

En el año 1870 la «Sociedad Carbonífera de Magalhtnes• que esplotaba. la mina 
«L(ll'eto», construyó una línea férrea de 0,914 m (3') de trrwha para trasportar el car· 
bon a Punta Arenas. Despues de tres o cuatro afios de eaplotacjon se paralizaron los 
trabajos, quedando la línea férrea completamente abandonada. 

EO: 1899, don Agustín Ross, que adquirió dicha mina, obtuvo por lei de 1~ de 
Diciembre de ese año, el permiso necesario para con~:~truir un ferrocarril entre el esta
blecimiento carbonífem de « ~Iina Loreto» i la ciudad de Punta Arenas; en la misma 
lei se declaraban libres de derecho de internacion las máquinas i demas materiales 
para la construccion i e(1uipo de la línea. 

Los planos de la línea fueron aprobados por decreto núm. 1152, de 27 de Abril 
de 1900, iniciándose los trabajos ea Octubre de ese mismo año i quedando termina
dos el 29 de Enero de 1902. 

TRAZADO 

La trocha de la línea es de un metro i su largo Rt kilómetros dividido en dos 
secciones, una que va desde el muelle de Punta Arenas hasta las canchas de carbon i 
que tiene un largo de 2 300 metros i la otra que va desde las canchas hasta la mina 
con un largo de 6 200 metros; esta última seccion recorre en todo su trayecto el anti
guo trazado de la línea, siguiendo el rio de las Minas. 

La gradiente máxima de la línea es de 3,3,% en una estension de 500 metros, 
siendo de 2,% las gradientes medias. El radio mínimo de las curvas es de 50 metJÚ 
en el pueblo i de 100 metros en el resto de la línea; los radios normales son de 200m. 
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SuPl<:ltSTRUCTtrRA. 

El peso de los rieles es de 20 Kg por metro i su _largo de 6 m. El par de eclisas 
ton sus accesorios pesa 10 Kg, i los clavos 0,070 Kg cada uno. Los durmientes son 
de roble blanco de 1,80X0,175XO,l~ m. 

MATERIAL RODANTE 

. La línea cuenta con dos locomotoms-ténder de la fábrica Baldwin, de dos ejes 
acoplados í un truck delantero. La locomotora Loreto N.o 1 tiene un peso de 12t to
neladas que se distribuye a rawn de 5 toneladas sobre cada uno de los ejes motores 
i 2t toneladas en el eje delantero; la distancia entt:e los ejes motores es de 1,20 m .i 
el delantero dista 1,80 m del primer eje motot·. La locomotora Punt-a Arenas N.o 2, 
tiene un peso de 18 toneladas, de los cuales corresponden 8 a cada uno de los ejes 
motores i 2 al truck; la distancia entre los ejes motores es de 1,50 m i la del truck al 
primer eje motor es de 2,1.0 m. 

El servicio de acarreo se hace con 5 carros planos i 20 carros carboneros con ca
pacidad para G toneladas cada uno, o sea ·una capacidad total de trasporte de 150 
toneladas. 

Las locomotoras usan el mismo carbon de la mina (!ignita) i en el año 1907 el 
consumo fué de 700 toneladas. 

EsPr.oTACION 

En· el afio 1906, este ferrocarril trasportó 150 000 quintales Ú.1étricos de carbon 
de las minas a Punta Arenas i 80 000 quiritales en el afio 1907. 










